
Duelo Nacional 
DECRETO No. 773 

Acuerdo: 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE REOONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NJ.\;ARAGUA 

Considerando: 

1 

Que el día 31 de julio falleció el General OMAR TORRIJOS 
HERRERA, uno de los líderes más destacados del proceso de 
cambio en América Latina, y defensor inclaudicable de la sobe
ranía y verdadera independencia de su Patria Panamá; 

II 

Que el General OMAR TORRIJOS HERRERA, fue solida
rio en todo momento con la lucha del pueblo de Nicaragua por 
su liberación, y un entrañable amigo de la causa de la Revolu
ción Popular Sandinista; 

III 
Que el General OMAR TORRIJOS HERRERA, fue un 

abanderado en la lucha de los pueblos pobres, por su independen
cia política y económica; 

Acuerda: 

1. Expresar en nombre del Gobierno y Pueblo de Nicaragua el 
más profundo pésame al Pueblo y Gobierno de Panamá por 
por el fallecimiento del General OMAR TORRIJOS; 

2. Decretar cinco días de duelo nacional, durante los cuales la 
bandera nacional ondeará a media asta en todos los edificios 
públicos e instalaciones militares de la República; 

3. Nombrar una delegación que asistirá a las honras fúnebres 
del General OMAR TORRIJOS en la República de Panamá, 
presidida por el Dr. Sergio Ramírez, miembro de la Junta 
de Gobierno de Reconstruéción Nacional y los Comandantes 
de la Revolución Humberto Ortega, Ministro de Defensa 
y Tomás Borge, Ministro del Interior, e integrada por otros 
miembros del Gabinete de Gobierno; 

4. Poner este acuerdo en manoS del Presidente de la República 
de Panamá, Doctor ARISTIDES ROYO. 



Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
día uno del mes de agosto de mil novecientos ochentiuno. 

"Año de la Defensa y la Producción". 
JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL. Sergio 

Ramírez Mercado - Daniel Ortega Saavedra. - Rafael Córdova 
Rivas. 


